
 

 

ASISTENCIA MASCOTAS 

BENEFICIOS 

Asistencia Ítems de servicio 
Eventos 
por año 

Montos por 
evento 

ASISTENCIA 
MÉDICA 

1. Tele consulta por emergencia  Ilimitado Cubierto 

2. Atención veterinaria por cita en caso 
de enfermedad grave o accidente. (Cobertura 
inmediata) 

2 
eventos 

Hasta 
MXN$2,500.00 

3. Hospitalización por emergencia médica  
1 evento 

Hasta 
MXN$2,500.00 

4. Vacunación antirrábica o desparasitación  
1 evento 

Hasta 
MXN$500.00 

5. Descuento y promociones en la red de proveedores vet
erinarios  

Ilimitado Cubierto 

ASISTENCIA 
ESTÉTICA 

6. Referenciación de proveedores en servicio de estética y
/o servicio de baño  

 
Ilimitado 

A costo del 
cliente 

7. Hotel de mascota por máximo de 3 noches por situació
n de emergencia  
 

3 
eventos 

Hasta 
MXN$1,000.00 

ASISTENCIA 
HELP 

8. Asesoría en cotización de servicio de 
vuelo para mascota  

Ilimitado Cubierto 

9. Diseño de material gráfico en caso de 
pérdida de la mascota  

Ilimitado Cubierto 

10. Asesoría en responsabilidad Civil: asesoría legal en caso
 de daños a terceros por mordedura o ataque de la mas
cota  

Ilimitado Cubierto 

ASISTENCIA 
FUNERARIA 

11. Cremación grupal o individual según disponibilidad 
y entrega de urna cineraria.  

1 evento 
Hasta 

MXN$1,500.00 

 

CONDICIONES GENERALES 
• Edades de ingreso: Mascotas de 2 meses hasta 12 años cumplidos 

• Servicio exclusivo para perros y gatos. 

• Edad de las mascotas: De 2 meses hasta 12 años cumplidos. 

• Se permite 1 mascota por asistencia. 

• Elegibilidad: Mascotas que residen en el hogar, todas las razas de perros y gatos, incluyendo 

mestizos. 

• Periodos de espera: 60 días 



 

 

ASISTENCIA MASCOTAS 

EXCLUSIONES 
• No son elegibles perros de cacería, perros de guardia y protección y/o perros detectores de 

narcóticos. 

• Maltrato, descuido, exceso de ejercicio del animal o dolo de los dueños. 

• En la pérdida de los cachorros ya sea por distocia o alguna enfermedad, solo se cubren las 

hembras gestantes. 

• No están cubiertos animales ejemplares para cría. 

• No se cubren lesiones por peleas intensionales, clandestinas o ilícitas. 

• Parto. 

• Displasia de cadera. 

• No cubre los traslados de la mascota entre veterinarias. 

• No se pueden coordinar dos servicios a la vez. 

• Los servicios no se pueden otorgar a otra mascota diferente a la registrada. 

• No aplica reembolso 

• Todo servicio debe ser coordinado mediante la central telefónica. 

 

 

 


